
SECRETARIA, Montería, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se allego memorial de 
renuncia de poder por parte del Doctor MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA, 
apoderado judicial del señor JUAN IGNACIO PUPO GARCÍA, Provea. 
 
SECRETARIO 
 

    YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
                               Montería, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

             

Referencia:  Proceso Ejecutivo Singular   

Demandante:  
Centro de Recuperación de Activos 
S.A.S.    

Demandado:  

Radicado:  

  

Juan Ignacio Pupo García y Otros  

2018-00140-00  

 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, El despacho verifica que el Dr. Doctor 
MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA, apoderado judicial del señor JUAN 
IGNACIO PUPO GARCÍA, en escrito que antecede, manifiesta al Despacho que renuncia 
al poder conferido por el demandado, allega también copia de la remisión de la renuncia  al 
señor JUAN IGNACIO PUPO GARCÍA. 

  



 
 



 
 



 
   
 El Despacho de conformidad con el inciso 4 del   artículo 76 del Código General del 
Proceso, acepta la renuncia al poder, como así se dirá en la parte resolutiva de este 
proveído. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia de poder presentada por el Dr. MANUEL ANTONIO 
HERNÁNDEZ BARBOSA, como apoderado judicial del señor JUAN IGNACIO PUPO 

GARCÍA, De conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO:  TENGASE como nueva dirección de notificación del señor JUAN IGNACIO 
PUPO GARCÍA, en su calidad de demandado el siguiente correo electrónico: 
 
jipupo@hotmail.com.    
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  



 
 

LA JUEZA 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Lilh. 
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